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REPÚRLICA DOMINICANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOLUC¡oN Núm. ccDF- PC - Ol2- 20.25

PARQUE INDUSTRIAT HATILTO PALMA, PAINHPAL, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-2L que creo lo Zono lntegrql de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, Elíos Piños,

Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo RodrÍguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontío de los derechos y prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol responsoble
de los ejecuciones de los politicos públicos en moterio tributoriq trozodos por el
Consejo;

CONSTDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglqmento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, en su ortículo
4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronter¡zo (CCZfOf) seró convocodo por su presidente, en coordinoción con el

secretor¡o ejecut¡vo. Tombién podró ser convocodo por lo decisión de cinco (S)

de sus miembros;

CONS¡DERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en el
Reg¡omento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, en su ortÍculo
7, Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes de
proyeetos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm. 12-

2l y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (ccze of) poro su considerqción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21, en su ort¡culo
B, literol B, corresponde o lo Secretor¡o Ejecutivo, Goront¡zor Io eficiencio de los
procedimientos o su corgo, port¡culormente los relocionodos o lo recepción,
trómite y sometimiento de Ios solicitudes dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osÍ
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coNslDERANDo: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción emitido med¡qnte el Decreto Núm.766-21, estoblece en

su ortículo I literol D, estoblece que. uno vez reolizodo el estudio por porte de los
comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes q los miembros del
Consejo de coordinoción poro su conocimiento prev¡o o lo sesión en que estos se

conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczfof) no
podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblec¡dos en lo ley núm. 12-21

hosto tonto no se compruebe elcumplimiento integrol de los normos ombientoles
exigidos por el M¡nisterio de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles, incluyendo lo
evoluoción de los Términos de Referenclo- En coso de incumplimiento de los
Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó outomóticomente lqs
exenciones que le hubiesen sido otorgodos en v¡rtud de lo ley núm. 12-21. FT

,b¿CONSIDERANDO: El consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronterizo (CCZeOf) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso
cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de clnco (s) oios hóbiles desde lo primero o
único sesión. Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo notificor lo resolución ol

solic¡tonte en un plozo no moyor de cinco (S) Oios hóbiles, rem¡tiendo tombién, si

fuere el cqso, e[ Certificqdo de Empreso Fronterizo, en e[ cuql se lndicoró lo
closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de tnstoloción y
Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economio Plonificoción y Desorrollo (ue eYo), V
remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpqcto Económico y sociol, en el ,1il
que se evotuoron los consecuencios económicos y socioles que troe cons¡go t" UL{
octividod proyecto de lnversión PARQUE INDUSTRIAI HATIILO PALMA, PAINHPAL,

s.R.L. grD-\ JAL{i-
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

GONStDERANDO: Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecutivo el

Estudio de foctibilidqd en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión PARQUE ¡NDUSTR¡AI HATILIO PAIMA, PAINHPAL S.R.L

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedimientos estoblecidos por lo
secretorio ejecutivo poro evoluor lo sol¡citud de los proyectos de closificoción o lo
ley 12-21, el proyecto de lnversión PARQUE INDUSTRIAL HATIILo PALMA, PAINHPAL,

S.R.L., RNC l-31- 5O972-t, expediente Núm. CCDF-SC-OO22-2O24., esto empreso se

dedicoró o lo producción y comerciolizoción de servilletos y popel higiénico poro
el mercodo locol, lguolmente, se prevé oumentor el inventorio de moquinorios y
equipos de producción, los cuoles se contemplon odquirir: I rebonodoro de popel;
2 cortodoros de popel higiénico; 2 móqu¡nos de fobricoción de popel higiénico; 2
móquinos de fobricoción de tubo de cortón; 1 cortodoro qutomáücq poro popel
¡nstituc¡onol; y I montocorgos. De ocuerdo con [os informociones presentqdos,
poro este proyecto se estimó un monto de inversión de US$1,169,058.8,

equivolentes3 o RD$72,062,656.7. Lo nómino operotivo osciende o 40 empleodos
con un solorio promedio ponderodo de RD$20,175.1, por lo que oportorÍo o lo
economío un monto nominol de RD$125,956,694.1, en gostos de sueldos y solorios,
sin emborgo, no generorío un beneficio indirecto en el mercodo loborol, debido o
que lo remunerqción promedio ponderodo de los ocupodos no colificodos es

RD$I9,710.6 (-ZA.S:%) por trobojodor. Este proyecto se desorrolloró sobre un terreno
cuyo extensión superficiol oborco 137,380.0 mZ según el controto suministrodo
por los promotores del proyecto, en un inmueble identificodo como Porcelo No.

467 del Distr¡to Cotostrol No. 13, Motriculo No. ]300010200, el cuol estó ubicodo en

el km. 93 de lo Autopisto Duorte, municipio GuoyubÍn, provincio de Montecrist¡.

CONSIDERANDO: Que, el dío primero (of) Oet mes de obr¡l del oño 2[25,*eAiont. p
oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron convocodos los miembros del '
pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, ¡ljl
onexondo el proyecto de inversión con el legojo de documentos estoblecidos en Ut\
el ortículo ll del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod PARQUE l¡, , .

lNDUsrRtAt HATrtLo eALMA, pAtNHpAr., s.R.t. ú¡lt\ :JltL ¡-
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CoNSTDERANDO: Que, el proyecto de PARQUE INDUSTRIAL HATITLO PALMA,

PAINHPAI, S.R.L., ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley

12-21y su Reglomento de oplicoción.

GONSIDERANDo:Que, en fecho veinticuotro (z+) ae obril del oño 2025, se celebró
lo lTmo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que med¡onte octo
de osombleo se cumplió con el quorum estoblec¡do poro sesionor, donde se
conoció el proyecto de inversión PARQUE INDUSTRIAL HATILLO PALMA, PAINHPAL,

s.R.t., el cuol fue oprobodo por lo moyorío de los miembros presentes,

estobleciendo que los representontes del Ministerio de Hociendo, el Ministerio de
Industr¡o, comercio y MiPymes, y el Minister¡o de economio plonificoción y
desorrollo se obstuvieron de ejercer el voto.

VtSfA: Lo constitución Dominicono de fecho 13 de junio del qño 2O15;

rr
VISTA: Lo Ley Núm. 247-12, Ley orgónico de lo Administroción Público;

vlsfo: comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto de
InveTsión PARQUE INDUSTRIAT HATILLO PALMA, PAINHPAL S.R.L.

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo el dío uno (ol) Oet mes de obril
del oño 2025.

Yf"

VISTC EI proyecto de lnr¡ersión PARQUE liaDUSTRlAt HATlttO PALMA, PAlt{l{PAt,
S.R.L

VISTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho veinticuotro (Za) Ae obrit del oño
2025, comprobondo el quorum reglomentor¡o poro lo celebroción de los sesione¿\§r\
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VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol det proyecto de lnversión PARQUE

TNDUSTRTAL HATlt tO PAIMA, PATNHPAL S.R.t.
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VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto PARQUE ¡NDUSTRIAI HATlLto
PALMA, PAINHPAI,S.R.t.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo {CCDF)

lqs ponderociones presentodos en Io sesión y deliberqcíones presentodos sobre
el proyecto de lnversión PARQUE INDUSTRnL HAr[tO PALMA, PAINHPAL, s.R.L.

v¡sTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo [o Zono
lntegrol de Desorrollo Fronter¡zo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo Rodrfguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lq Ley Núm. '12-

2l y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoeión zono Especiol

Desorrollo Fronterizo (ccor), resoluto de lo s¡guiente monero.

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto PARQUE INDUSTRIAL HATILLo

PALMA, PAINHPAI, S.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronter¡zo Acogido, del proyecto
de lnversión ANTELO DOMINICANA, S.R.L, previo ol pogo de lo toso por el servicio
correspondiente estoblecido medionte resolución No. OO2-2O22.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretqr¡o Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o em¡tir lo Licencio de lnstoloción y licencio de operoc¡ón ol
proyecto inversión PARQUE INDUSTRIALHAT¡LLO PALMA, PAINHPAL, s.R.L.. previo ol
depósito del Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto,
conforme estoblece el ortÍculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.
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CUARIO: Otorgor ol proyecto de lnversión PARQUE INDUSTRIAI HATILLO PAIMA,
PAINHPAL S.R.L., el beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el
ortículo 4 de lo ley 12-21:,1) cíen por ciento (I00%) del pogo de lmpuestos sobre Io
Rento, 2) cien por ciento (tOOz) del pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo,
oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro
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instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, e) cien por ciento (too%)

del pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo. requeridos poro
lo instoloción y puesto en operoción de [o empreso. +) cien por ciento (lo0z ) del
ITBIS poro Io odquisición e importoción de insumos y moterio primo utílizodo en lo
producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butorio v¡gente,
5) Cincuento por c¡ento (soz) Oet ITBIS poro lo odquisición e importoción de
insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS

conforme o lo legisloción tributorio vigente, 6) Cien por ciento (looz) del pogo del
oroncel poro lo importoc¡ón de insumos y moter¡os primos utilizodos poro lo
producción de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el pois,7) cien
por ciento (tooz) Aet pogo de ¡mpuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós
¡mpuestos relocionqdos con los operociones inmobiliorios sobre los terrenos e
infroestructuros donde se desorrollore el proyecto colíficodo, 8) Exención de lo
obligoción de retener e ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exterior

de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcclón y puesto en operoción, 9) Exención del
cíen por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros relocionqdos con
el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los sociedodes
comercioles con domicilio sociol dentro de lo zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo; por el plozo previsto en el ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QUlt{TO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinsción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del

PToyecto de InveTsión PARQUE INDU§TRIAI HATIITO PAIMA, PAINHPAI, S.R.L.

sExTO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrot¡vo o trovés del portol web
https:/ /ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son Ministerio de Hociendo. Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Direcc

Generol de Aduonos.
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Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los
miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronterizo (CCOf), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito Nocionol,
cop¡tol de lo Repúblico Dominicono, el dÍo veinticuotro (Z+) de obril del oño Dos
mil veinticinco (zozs).

Firmodo por:

Sr. R¡món E Sr .E Fernelis Diaz Di¡z
Presidente del
Miernbro con

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con yoz

C^*d
Sr. Antonio Ledesma Ureña

Miembro con voto representante del Ministerio
de lndustria- Comercio y MiPymes

Sr. Erick Do
Miembro con voto del Ministerio

v

Sra. Camila Hern¡ndez
Miembro con voto representante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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Sra. Anel beres Vizcaino Frsnces Ortiz
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e frwersión De Ia Republica
Dominicana (PRODOMIMCANA)

Sr. ustino
Miernbro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

is Salvador Familia
bro con voz Representante Provincial
de EIías Piña

Miembro con voz Representante de
la Provincia de Pedemales

Sr. Tomas
Miernbro con voz Representante Provincial

de I ndependancia

Sr, i¡ aonio
Miembro con voz

de ti

Sr. Luis Reynoso
Miembro con voz Representante Provincial

De Daiabón
Miembro con voz Reoresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez

S Vidal Erasmo Cabrera
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